
BANDO

FRANCISCO JAVIER IBÁÑEZ RODRÍGUEZ, ALCALDE- 

PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BADARÁN,

HACE SABER:

Que  mediante  Resolución  1902/2025  de  la  Dirección  General  de  Medio 

Natural, competente en prevención y extinción de incendios, de acuerdo a la Orden 

AGM/71/2024 se ha aprobado el calendario de días hábiles para autorizar quemas de 

restos para cada uno de los municipios en que se divide el territorio de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. Además es quien emitirá las autorizaciones de uso de fuego, a 

través  de  una  aplicación  que  está  disponible  en  la  sección  de  Incendios 

Forestales de la web del Gobierno de La Rioja.

 Se trata de una herramienta sencilla,  en la que introduciendo los datos del 

interesado y la parcela en la que se llevará a cabo la quema, se puede tramitar 

una o varias peticiones.

 Estas serán autorizadas de manera automática con arreglo a la declaración 

responsable del interesado si la parcela se encuentra fuera de zona de peligro, 

por el contrario, la autorización de quema corresponderá al agente forestal de 

la zona.

 Las autorizaciones se expedirán para un máximo de 5 días y conforme a un 

calendario  prefijado  que  se  podrá  consultar  en  la  misma  aplicación. . 

(Badarán se encuentra en la zona D).

 Se podrán tramitar tantas solicitudes como se desee.

Lo que se comunica para general conocimiento de los vecinos.

En Badarán a fecha de la firma electrónica

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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